
Por folletos y revistas 

Los Cabildos de Nación ante el Registro de la Propiedad.­
Del informe presentado por el doctor Ricardo Roc!Jrígnez Cáce­
res, Regist·rador de la Propiedad de Santiago de Cuba, en un Te­
curso gubernativo . 

. Hagamos un modesto historial de los llamados Cabildos de 
Nación o Cabildos Afrocubanos, como los llama con donosura el 
ilustre polígrafo d:octor Fernando Ortiz, en la serie de obras que 
ha pub\i.cado bajo ei rubro de «Hampa Afrocubanan. 

Don Esteban Pichardo, en su importante Diccionario de •voces 
cubanas, edición de 1862, dice: Que por Cabildo se entiende ula 
reunión de negros y negras boza·les en casas destinadas al efecto, 
en los días festivos, en que tocan sus atabales y tambores y demás 
instrumentos nacionales africanos, cantan y bailan en confusión 
y desorc!Jen, con un ruido infernal y eterno, sin intermisión. Re­
unen fondos y forman una sociedad de pura diversión y socorro, 
con su caja, capataz, mayordomo, rey, reinas (sin jurisdicción), 
etcéteran. 

Cada nación o región africana tenía sus Cabildos, y así se de­
nominaban Cabildo Arará, Cabildo Carabalí, Cabildo Bibí, Ca­
bildo Briche, Cabildlo Congo, Cabi·ldo Abaya, Cabildo Suama, 
Cabildo Lucumí, etc., según la comarca africana a que pertene­
cían sus asociados, que eran los que por derecho debían disfrutar 
de los beneficios de semejantes asociaciones. 

lE! Cabildo, dice Fernando Ortiz, en su brillante artículo pu­
blicado en el número primero del volumen XVI de la revista Bi­
mestre Cubana, era «Algo así como el capítulo, consejo o cámara 

9 



POR FOLLETOS Y. REVISTAS 

que ostentaba la representación de todios los negros de un mismo 
origenn. Un magnate cs{;\avizado, cuando no el mismo jefe de la 
tribu, pero generalmente el mJ.s anciano, era el rey del Cabildo, 
quien en su pa!s recibía otro nombre, a quien en castellano se le 
daba el de capataz o ·capitán ; nombre, el primero, tomado del jefe 
del t·rabajo a quien estaban sometidos los negros, y el segundo, 
prestadio por la jerarquía militar a que tan aficionados eran aqué­
llos y en uno y otro caso derivados, como también cabildo, de 
caput, cabeza. 

!El rey disfrutaba ele considerable poder en~re los cofrades, era 
el que guardaba los fond.1~ de u confratPrnidad, 1:nponí..t multas 
a sus súbditos, ·era, como dice Ramón Meza y Suárez Inclán, en 
un· artículo publicado en el Diario de la Mar-ina, de la Habana, de 
8 de Enero de 1903, «sacerdote del culto idólatra que profesaban 
las tribusn, y temdo en gran es ti m a, respeto y considieración. Su 
muerte resultaha siempre un acontecim:ento social, como lo rela­
ta, en sus Crónicas de Santiago de Cuba, D. Emilio Bacardí, 
al li~blarnos, ·en el tomo II, página 226, de la muerte del rey congo 
José Trinidad XXXV, ocurrida en 1848, haciéndosele un solemne 
ent!t:rro, al que se unió por casualidad una descarga de la artillería 
española, que se encontraba cerca del cementerio, haciendlo prác­
ticas de tiro. 

Y el rey del Cabildo tenía de cierto modo una función ofic1al, 
pues era el i·ntermediario, según Ortiz, entre la sociedad de los 
blancos y sus súbditos, acreditándosele ante el Capitán general o 
ante las autoridades respectivas como «embajadlorn de su colonia, 
esto es, de la respectiva nación africana. 

IEstas instituciones de hombres de color estaban no s6\o tole­
radas, sino también autorinclas por las autoridades españolas, 
no ya por lo que dejamos d'cho, sino, además, porque es sabido 
que en el siglo xvm se concedió el derecho die asociación a los 
esclavos, y éstos se reunían en Cabildos, que tenían vida indepen­
diente o estaban u·nidos a alguna parroquia; en los distintos ba­
rrios de la Habana, primero, y después se esparcieron por toda la 
isla. 

No es necesario que estudiemos el origen de tales Cabildos, 
que no ·es, como lo demuestra el Dr. Ortiz, una institución pecu·liar 
die .Cuba, sino que tiene su nrigen en las antiguas cofradías de 
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gita·nos existentes en España, y aun Ortiz de Zúñiga, en su obra 
Anales eclesiásticos y seculares de Sevilla, que cita el referido po­
lígrafo Dr. Ortiz, nuestro ilustre compatriota, refiere los ba!·les y 
fiestas de los esclavos afncanos en la capital andaluza, durante el 
reinado de D. Enrique III, o sea en 1390, y a la institución de un 
mayora·l entre ellos para jefe o juez de todos. 

Pero es lo cierto que en Cuba se desarrollaron cl!e manera nota­
ble, y aún se recuerdan sus manifestaciones -externas y sus fies­
tas, especialmente la del día de Reyes, que han dejado n nuestro 
folk-lore tantos y tan imrortante antecedentes, y a .nuestras cos­
tumbres una inagotable fuente de historias, cuentos y anteceden­
tes, que los, que amamos nuestras queridas tradiciones, recordare­
mos siempre como un pasado lleno de tristezas y de dolores, pero 
que no dejaba de tener peculiares encantos. 

Todos Jos Cabildos o !a mayor parte de ellos tenían sus casas, 
donde celebraban sus actos y protegían. a los cofrades. Además de 
las enunciadas fu·nciones, ·practicaban la muy señalada de redimir 
Je la dura y torpe esclavitud, instttución contraria a la naturaleza, 
como decían los romanos, y que subsistió en .Cuba •hasta época re"­
lativamente reciente, a aquelios d:e su nación y raza que se halla­
ban valetud:r!a·rios, demasiado débiles o enfermos y también a los 
ancianos. Y además de las cuotas que señalaban a sus asociados, 
la de un real a los curiosos que presenciaban sus raros espectácu­
los y otras fuentes de riqueza, tenían la muy importante de las do­
naciones y legados que .]es hacían, y también la de inmuebles, 
donde poco a poco iban situando sus casas, de sobra conocidas en 
la República, por la importancia que muchos Cabildos llegaron 
a alcanzar. Aquí, en Santiago de Cuba, además del Cabildo Lu­
cumí, que nos ocupa, existía•n otros denominados Cabildo Bibí, 
Cabildo .Congo del .Rey Mekhor, Cabildo Suama y otros, como 
Arará, Carabalí, Cocoyé, etc. 

Y he de llamar la atención del J wzgadlo respecto a las varias 
causas criminales que en el Juzgado de lnstrucc:ón de esta ciudad 
se han seguido de ofic.io, con motivo de que los detentadores de lo 
ajeno, más de una vez, han hecho víctima de sus afa·nes ilegítimos 
a· las míseras viviendas & aquellas cofradías, que situadas en 
((época pretérita a extramuros y echados a las orillas de la ciudad», 
como disponía el bando de Buen Gobierno y Policía de 1792, en su 
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artículo J. 0
, de las principales ciudades cubanas, hoy, merced al 

urbanismo y desarrollo siempre creciente, de aquéllas, ha·n venido 
a qued:a·r situados en muy importantes lugares de la población, 
fenómeno que se ha observado en la Habana y otros lugares, y que 
ha sido acicate para los que de buena fe, creyéndose con derecho 
o maliciosamente, hayan pretend:do usurpar semejantes bienes, 
.que de otro modo pasarían, como bienes vacantes, a los estableci­
mientos de beneficencia, que tan necesitados están de recursos y 
amparo. 

•Ese band~ de Buen Gobierno y Policía, como el dictado en 
1842, sei'lalando para las festividades de los Cab;¡dos ((los domin­
gos y fiestas de guardarn, demuestran que el Gobierno español to­
leró s!empre la existencia de tales ·instituciones, regulando tan sólo 
su funcionamiento, situación y proh!biendo que levantaran alta­
res de «nuestros sa·ntosn, para los bailes que formaban al uso de 
su tierra. 

Los referidos Cabildos tenían su organiza·ción y estaban regu­
lados por disposiciones de su libre determinación, como lo demues­
tra Bachiller y Morales en su trabajo Tipos y costumbres de la 
Isla de Cu.ba, en la página JI, cuando dice: «que dichos Cabildos 
formaban sus reglas, que guardaba el ·escribano del mismon. 

Con la abolición de la esclavitud comenzó la decadencia de los 
Cabi·ldos, pero no obstante, en 2 de Enero de 1877, se dispuso por 
el Gobierno general que las reuniones de los Cabildos para elegir 
capataz y administra·r sus fondos fueran presididas por el celador 
más antiguo del distrito. En 1882, por Real orden de 24 de Abril 
y disposición del Gober·nador general, de 7 de Junio, se exigió que 
los Cabildos renovaran anualmente la licencia del Gobierno, y se 
dispuso que no procedlía prohibir la mezcla de africanos y criollos 
en los Cabildos, debiéndose, ((sin causar molestias a los negros y 
sin violentar sus costumbres y con habilidad y prudencian, procu­
rar que aquellas asociaciones ((vayan perdiendo su actual carácter 
y se constituyan en análoga fonna que las soc·iedades de recreo, 
con arreglo a la legi.slación comúnn. 

Por el bando del Gobierno civil provincial de Diciembre de 
1884 se prolhibió la reunión die los cabildos de negros de Africa 
y su ci-rculación por las calles en Nochebuena y el día de los San-
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tos Reyes. lE! día 6 de JEnero de 1885, dice Ortiz, «fué la primera 
Epifanía silenciosa que celebraba Cuban. 

En 2 de IEnero de 1887 se estableció por el Gobierno general 
que «para que fuese legal la situación y domicilio de los Cabildos 
era de necesidad que esfmyiescn enz,padronados, sometidos a la ley 
de asociacioncsn, y se ratificó lo anteriormente expuesto, por dispo­
sición de 4 de Abril de r888 del Gobierno civil, que prohibió que 
en lo sucesivo se autorizara ningún Cabildo con el carácter anti­
guo, sino que debía exigirse su organización, ae acuerdo con la 
legislación común. 

Y hubo más: el Gobernador Rodlríguez Batista, cuando repri­
mió las sociedades secretns de ñáñigos, regularizó los Cabildos, 
que le parecían instituciones anormales, y les obligó a adoptar una 
denominac!Ón católica, la de un santo de la Iglesia, y a fijar un pre­
cepto para que a la disolución del Cabildo sus bienes pasaran a 
propiedad de una iglesia, donde estuviere el santo y constare la 
cofradía. Y así podemos ver aún, dice el tantas veces citado doctor 
Fernando Oníz, «varias sociedades africanas, superv-ivencia die los 
antiguos Cabildos, sosteniéndose en fiera lucha por su vida contra 
la creciente host=lidad y apatía del ambiente social que le es adver­
so, cobijadas bajo una advocación católica, pero sostenidas por el 
factor social más misoneísta, por la fe y el rito religioso, por el 
credo fetichista africano, que confiesan y practican, mal encubierto 
por una catolización superficial de ídolos lucumíesn. 

ÜTERO VALENTÍN (J .)-Determinación específica de Derechos reales. 

De los tres aspectos que ofrece la determinación de derechos 
reales, régimen jurídico, límites externos y compatibilidad con otros 
derechos, el autor estudia sólo el primero. 

Admitida en nuestra legislación la libre configuración de dere­
chos reales, hay necesidad de formar un criterio sistemático sobre la 
materia, fundlándose en lo más específico, que es el art. g.o, regla 
segunda de la Ley hipotecaria, donde se ~numeran las siguientes 
circunstancias: la naturaleza, extensión, condiciones, cargas y va­
lor, si constase en el título. 

De ellas, el valor puede no consrar y la naturaleza se expresará 
en el título, v S' no se le da nombre ninguno, el Notario le aplicará 
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uno conocido en Derecho, y si no le hubiese, se ltmitará a consignar 
los derechos y obligaciones que estipulen los otorgantes. Las car­
gas ~on algo circunstancial ; quedan, pues, sólo la extensí6n y ias 
condi·ciones; pero la extensión tiene, jurídicamente, varias acep­
ciones, por lo que sería mejor que la ley exigiera el régimen del De­
Techo, pues se trata de uno nuevo, o que se desdobla dlel dominio 
pleno en favor de otro u otros titulares; tampoco la palabra condi­
ciones es apropiada, puesto que pueden figurar en los demás actos 
o contratos, debiendo ser sustituída por la de ·modal·idades, cuyo 
término indica cómo son, o cuál es su finalidad. 

Los requisitos para la determinación de los derechos reales son : 
previos, específicos y complementarios. 

Requ-isitos previos .-En la constitución de estos derechos, a 
pesar de tener los otorgantes facultades dominicales indiscutibles, 
pueden establecerse lim;taciones por la ley, por consideración al 
título, llegándose a veces a imponer la previa autonzación, bien por 
la misión tutelar u otms causas, debiéndose acreditar otras el obje­
tivo die .tal derecho por expediente que justifique su utilidad. 

Requisitos específicos que caracterizan el contenido jurídico : 
1.0 Denominación del derecho real.-Será preciso dar al dere­

cho real una denominación, que revele su finalidad, y si los intere­
sados le dan un nuevo nombre, no se debe rechazar ; a pesar de 
esta libertad, todas las denominaciones se fundlarán en estas cate­
gorías: rei utilitas. garantía, constitución de un servicio en prove­
cho del inmueble, limitación de facultades dominicales u obtención 
de una pos·i:ión sobre finca ajena, lo cual no impide que se emplee 
la dcnom:n;;uón local o específica cte que tan r;ca es España. 

~.0 Su. r.bjeto o finalidad.-Esta determinará las facultades 
reales que <leliniitan la propieda-d, por su ejercicio y comercialidad . 

.).° Capitalización del Derecho ·real.-Siendo a título oneroso, 
se capitalizMán las fincas distribuyéndose el derecho real con rela­
ción al valor de la finca o fi.ncas que lo soporten, o se formularán 
las bases para ello. Los Códigos. antiguos ya se ocuparon de ·esta 
cuestión; hoy los otorgantes tienen completa iibertad para hacer:o, , 
sin más limitación que la ley die la usura, si es a título oneroso, o 
los deberes del otorgante, si a título gratuito. 

4.· 0 Proporcionalidad. con el valor de las fmca.s a q·ue afcc/,a.­
Los interesados son libres de fi.jar su cuantía, sin más limitación que 
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la usura y que los inmuebles puedan soportar las pensiones o in­
tereses, -con los beneficios que produzcan ; de nuestro Código civil 
!"e deduce que P.O excederá dE' las tres cuartas partes. 

Los derechos reales de simple garantía pueden afectar al valor 
die todas las fincas, sin proporcionalidad. 

Canon o pensión garantizante del de·recho .-Tratándose de pen­
siones, se fijarán por años, en un tanto fijo o en proporción al ren­
dimiento, y si se gravan varias fincas, se distribuirá entre ellas el 
derecho rea·l ; pero si la pensión es periódica, bastará fijar la cuan­
tía de la renta, el período en que ha de pagarse y el tiempo que ha 
de durar la pensión. 

R égim.en del derecho constituído .-Los modlos de ejercer el de­
recho también tienen que ser fijados, para no les\onar las faculta­

-des de Jos titulares de las fincas; unos tienen ya fijado su régimen, 
como en el de primeras cepas, otíOs se apoyan en las costumbres, 
pero dehen especificarse en las escrituras, para que no queden ex­
puestos a futuras interpretaciones. 

Tiempo de la vigencw del derecho reaL-Puede quedar i ndleter­
minado, pero sin llegar a constituir vinculación; también pueden 
regu!ar~e, tiJ<'ndn comn ~1lazos la vida de una o yarias person<lS. 
pero sin exceder los límites legales. 

Fonnulación inst.mmenta!.-Se necesita escritura pública. 
Requisi/.os posterio·res a la detcnninacion.-Además de la escri­

tura pública, se precisa, en muchos de estos derechos, ciertas di·li­
·gencias, como la inscripción en el de hipoteca, etc.; también pue­
den caducar, si el concesionano no hiciese uso de cilos, dentr.o dl' 
cierto plazo. 

No en todos ios derechos será ne(;esario observar todas estas 
circunstan{:ias, habiendo también algunos que se constituyen por sí, 
sin determinarse la finca a que afectan, siendo inmuebles, como pro­
.piedad especial y como dlere<:ho real ; ejemplo, las minas, las conce­
siones de obras públicas, etc. 

(I?e·<~ista de Derecho pr:vado, 1929, pág. 40. 

P. ÜERTMANN .-Invalidez P- ineficacia de los negocios jurídicos.­
ldem, pág. 66. 

GuiDo L\l'ODIN!.-El Noiariado en llalia.-Idem, pág. :,¡. 
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LACAL (Pascuai).-Cucstiones prácticas .-Interpretación del artícu­
lo I .483 del Código civil. 

Si en la escritura de compra no se menciona una carga que tenía 
-el inmueble y que estaba inscrita, ¿_ pod!rá el comprador pedir la res­
cisi<Sn del contrato? Se adv!erte, en primer lugar, que al hablar el 
artícuio de bs cargas aparentes, se refi-ere, indudablemente, a bs ser­
vidumbres, que son únicamente las que pueden o no manifestarse, 
no a las demás cargas, que no se exteriorizan por ningún signo en 
el fundo a que afectan. Además, la carga debe ser desconocida por 
el comprador, pues si le era conocida, sibi imputet; pero el caso es 
que debe serie conocidla por el Registro; siendo ésta s<Slo una pre­
sunci<Sn, como toda presunción admite prueba en contrario. Ade­
más, .\a Ley hipotecaria es ley de terceros, y como el comprador no 
es tercero, sus relaciones con el vendedor se regularán por el Código 
civil y tendrá que respetar dichas cargas, porque no se puede per­
JUdican al acreedor, que es tercero, pero podrá pedir la rescisi<Sn o in­
dlemnización. Claro que si el vendedor es insolvente, sufrirá per­
juicios irreparables, pero no se le puede negar a priori la acción. 
!Esta -teoría es congruente con las disposi-ciones del Código en los 
contratos en que media error o dolo. !Efectivamen-te, cuando el 
comprador adquiere el inmueble, creyéndole libre de cargas, ha 
consentido con error, y cuando el vendedor le oculta los graváme­
nes, ha habido dlolo. 

Se confirma también la doctrina por el artículo r .502 ; pues, si 
no pudiera concedérsele la rescisión o indemnizaci<Sn, ¿para qué 
serviría concederle el derecho de suspender el pago del precio, cuan­
dio tenga el temor fundado de ser perturbado en la posesión o en 
el dominio por el ejercicio de una acción hipotecaria? Y no se 
diga que este precepto es para el caso en que la carga se inscriba 
después de otorgada la escritura de venta, porque si así fuese, de 
otro modo se hubiese redactado dicho artículo. 

'Adviértase finalmente que la interpretación contraria obedece 
a un supuesto extraño a la ley civil, que implica un peligro, que 
procurarán evitar los autores de la ley 'Hipotecaria con la creación 
dlel libro Diario y los efectos extraordinarios atribuídos al asiento 
de prcsentación.-Id., pág. 93· 
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JoANIQUET (Aurelio).-Comentarios a una Real orden reciente de· 
Hacienda, en r¡ue se concede q·ue los depósitos que se constitu­
yen por razón de cargas o gravámenes, durante el expediente 
de expropiación forzosa, se puedan constituir en títulos de la 
Deuda Interior perpetua amortizable, pe·rcibiendo los intereses 
el expropiado.-Id.., pág. 95· 

L. DE HAIW (Carlos).-La tradición y el tracto en el Regist·ro. 

1.0 Régimen hipotecario español.---Es el de servir a las rela­
ciones jurídicas creadas por derecho civil, respecto a la propiedad 
inmobiliaria, de registro voluntario, con efectos plenos ehtre ter­
ceros y prefiriéndolas a las no registradas. 

2. 0 Trad-ición en Derecho civii.-Eiaborados en Derecho ro­
mano los conceptos de título y modo, y aplicados a 1a compra­
venta con más precisión que a ningún otro contrato, resultaba que 
sin la desposesión del tradens y la toma de posesión del accipiens, 
no se trasladaba la propiedad, a pesar del título; luego para la tra­
dición se necesitaba la posesión. Dados los distintos casos, podía 
ocurrir que -el ver:d:edor no poseyese, y enlences se trataba de la 
cesión de acciones o derechos, en que se apoyaba la acción reivin­
dicatoria; pero si vende el dominio mismo, el comprador no goza 
de tal acción, porque no se le ha 'hecho tradición de ·la cosa. Si al 
vender el dominio hace constar el vendedor que no posee, lo r¡ue 
transfiere es el derecho b<isico de la situación; y si no hace 
constar que otro posee la cosa, la relación jurídlica no tiene valor. 

J. 0 La tradición en Derecho inmobiliario.-Se estableció so­
bre el registro de las re~a-:ion.es jurídicas¡ luego si el que ena­

jena sin poseer en Derecho civil no puede efectuar la tradición, 
en cambio el asiento del Registro supone poseedor y basta para 
efectuar la tradición. 

Cuando se ir.slauró en España el régirn~n 1:11nobiliario se pro­
clamó la d ferencia de las dos tradiciones ; se afirmó la sustitu­
ción de la tradición por la del consentimiento, pero sólo entre­
los contrayentes, pues las relaciones entre terceros se regían por 
la inscripción en el Rc:gistro. Por lo tanto, b. posesión contra 
¡nscripcir'ln es precnr.st~t, cualquiera que sean la<:> razones y títu­

los en que pueda apoyarse. 
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EsLet doctrina la aceptó el Tribunal Supremo en vanas sen­
tencias. 

Pueden coexistir el dueño, el poseedor y precarista, pero co­
mo tcrcer.os entre sí; en cuanto media alguna gestión o acto de­
jan de ser terceros para convertirse en p:utes, sujetas ya al De­
recho ciY;l ; así sucede con el acto obstativo, en virtud del cual 
el precarista o poseedor aliene• nomznc formula oposición con.t.ra 
el verdadero poS<:edor mediante un acto que le convierta en posee­
dor en nombre propio, ya sea sin causa o con causa, de buena o 
mala, fe, y desde este momento salimos del campo hipotecario para 
entrar en el civil. 

4·" La posesión ·reg:.st:rable contradictoria de inscripción.­
Si el régimen hipotecario acepta las relaciones de derecho civil 
y en éste pueden coexistir el dominio en una persona y la pose­
sión en otras, lo mismo debe ocurnr en derecho hipotecario. Al 
no poder inscribir el poseedor simultáneamente con el propieta­
rio se le colo<:<'1 en la situación siguiente: 

1.0 'En cuanto el titular enajene y el adquirente !nscriba, al 
poseedor se l·e convierte en precarista. 

2.0 El poseedor no puede prescribir contra el adquirente has­
t:~ pasados treinta años. 

En cambio, si se le permit·e inscribir, resulta: 
r .0 No camb aría su car~kter de poseedor por el ele precaris­

ta, porque la inscripción de dominio del tercero adquirente •no 
implicaría tradición hipotecaria. 

2. 0 La prescripción se ved'icaría a su favor a los diez o vein­
te años, con justo título y buena fe, aunque enajene quien tiene 
inscrito el dominio. 

En cuanlo al titular del dominio inscrito, cuando no haya 
posesión reg:sl~ada a nombre de otro, no podrá perjudicar a éste, 
si enajen:.~. convirtiéndole en precari'sta ; y en otro caso, como por 
estar ins::rita la posesión a nombre de otro el adquirente no es 
tercero, éste gozará de los mismos derechos que el enajenante. 

La inscripción pose~vria está afecta :.~ la condición resolutoria 
de dominio que n otro pertenezca, y a veces conviene que éste 
se inscriba para poderlo juzgar con relación a la posesión inscri­
ta a !favor ele otra persona. El procedimiento adecuado para ins­
cribir la pose5ión, cst,:ndo :·a inscrito el dominio u otra pn~-r<oión 
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debe tener carácter contradictorio, interviniendo en él los titula­
res de dominio o de otra posesión, limitándose a la declaración 
<.le posesión sin afectar a la propiedad. 

5. 0 La p-revia inscripción.-Hay confusión al hablar de ins­
cripciones previas corno SI fuesen opuestas al tipo común, que 
llamaremos corrientes; lo que ha ocurrido es que al establecer 
el Registro en substitución de las antiguas Contadurías se concr~­
dió un año para verificar la inmatriculación de las fincas, y a los 
que hubieran dejado paSar este plazo sin verificarlo y sus títulos 
fuesen posteriores a la promulgación de la ley hipotecaria, se les 
obligaba a inscribir pre<viamente todos los títulos hasta llegar a 
uno que fuera anterior a la ley, y como estos títulos podían no 
existir se podía hacer la in matriculación por información pose­
soria. 

El tmcto.-El tracto en la reforma de 1909. 
El tracto tiene carácter posesorio y se relaciona ron posee­

dores consecutivos; por lo tanto, los tí.tulos inscritos determinan 
el :racto, constituyendo sus jalone~ dos inscripciones coordina­
das, 'faltándose a él cuando alguna se sustituye por una mención, 
que es requisito de otro. ir.scr.pción, así como también entre dos 
asientos hay .tracto: dicha sustitución obedeció al error de cali­
ficar como previo.s ciertas inscripciones por la circunstancia de 
no estar practicadas, e u ando se va a efectuar aquella que se re­

-duce a mención. 
El preámbulo de la reforma de 21 de Abril de 1909 afirma 

que se debe observar el tracto sucesivo; pero esto produciría per­
turbaciones, cuando se trata de inscripciones, que por ser sola­
mente transitorias o formularías, no 1ienen finalidad práctica: por 
eso en el artículo 20 {]e la ley se formulan algunas excepciones a 
·él, refiriéndose todas a títulos hereditarios.-Idem, pág. 97. 

S.-\1\"CHEZ PEGUERO (C.).-Los o·rígenes del artíc1tlo 2. 0 de nuestro 
Código. 

El autor bu~ca el origen de b fórmula juris quidem, ignorantia 
cui.que nocere encontrándola especialmente en Paulo. Sigue es­

·tudiando todo el Derecho rumailO, encontrando la justificación del 
principio en que las escasas r.ormas promulgadas en el período 
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de los Reyes nacieron en los comicios curados y fueron, por lo 
tanto, conocidas de todos; examina los dist:ntos medios de pu­
blicidad y la preocupación de los legisladores para que nadie pu­
diese alegar ignorancia, sin que se exigiera un conoc:miento aca­
bado de las ley-es, sino bastando el adquirido en una vida dili­
gente o consultando a los expertos, dándose el caso de que al au­
mentar el caudal d-e las leyes, sin medios de ordenac:ón suficien­
tes para su busca, los mismos aplicadores del Dereclho las desco­
nociesen, existiendo una gran benignidad de hecho para éstos. 

A fin ele humanizar la dureza de tal principio hubo dos reaccio­
nes: una cons~stente en distinguir entre la ignorancia o error 
de hecho y la de derecho: de origen bizantino, según unos y 
clásico, !:iCgún otros, aparecen en seguida las cxcepc;oncs para 
coníundir los dos campos, lo cual hace que la distinoón se haga 
casuística y se propenda siempre a la benevolencia, o sea a in­
clinarse al lado del error o ignorancia de derecho ; la otra reacción 
consistió en establecer excepciones a favor de la mujer, de los in­
fantes, púberes y menores de veinticinco a11os, de los rústicos y 
aun de los militares. 

Finalmente, dicho princ1p:o pauliano pasa a todos los pue­
blos a través del derecho germánico, recogiéndolo nuestra leg;s­
lación visigótica, pasando a la Novísima Recopilación y final­
mente a la obra codificadora del siglo xix.-ldem, pág. 145· 

OsORIO MoRALES (JuAN).-Refiriéndose a una interpretación df'] 

artículo 1 -483, ya estudiado, disiente de ella, ·estableciendo los 
siguientes casos: 

1.
0 Que ni el titular del gravamen, ni el comprador hubiesen 

inscrito : entonces se aplica el Cód-igo civil. 

2. 0 Que el tirular del gravamen hubiera inscrito, inscriba o 
no después el comprador; entonces no podrá ejercitar acción res­
cisoria ni pedir indemnización, porque para ello sería necesario 
que éste desconociese la carga, lo cual es imposible jurídicamen­
te, porque la inscripción implic_a presunción juris et de jure de 
que es conocida por todos, no pudiéndose alegar ni el error 111 

el dolo, porque éstos no pueden ser causa ele rescisión, sino de 



nulidad del contrato, y estando inscrito el gravamen será jurídica­
mente imposible probarlos; y 

J. 0 Que la carga no esté inscrita, aunque haya inscrito el 
comprador; como no hay lesión ni perjuicio, no se podrá pedir 
el saneamient•O. Queda excluído el caso de que la carga se inscri­
ba después de la compra y antes de la inscripción del comprador, 
pues entonces como hay perjuicio y no podrá tener conocimien­
to de él por el Regi~tro, puede ejercitar durante un año la ac­
ción de rescisión, y pasado éste, la de nuli·dad fundada en el 
error o dolo.-Idem, pág. rso. 

CASTÁN (J.).-El nuevo Código civil mejicano.-Un ensayo 'de 
Código privado social. 

Después de bosquejar un panorama de la codificación civil 
moderna, en la que se pasa de los códigos de tipo individualis­
ta, cortados por el patrón romano, a la transacción entre el in­
dividualismo y la solidaridad social, sin que la postguerra haya 
producido más que remiendos o cap as de los viejos códigos, se 
ha llegado en la época actual en algunos po.íses a la socialización 
del derecho. 

Después de una breve hist•oria de la codificación civil en Méjico, 
fija el espíritu y tendencia del nuevo Cód1go en la armonización de 
los intereses individuales con los sociales, corrigiendo el exceso de 
ind vidualismo, que imponía el Código civil de r884- Respecto a 
la estructura y plan, consta de 3.044 artículos, más nueve transi­
torios, distr;buídos en cuatro libros, subdivididos en títulos y ca­
pítulos y precedidos de unas disposiciones preliminares. Los libros 
tratan : el primero, de las personas ; el segundo, de los bienes ; el 
tercero, de las sucesiones, y el cuarto, de las obligaciones. 

Las disposiciones prelim'nares se ocupan de ula obligatoriedad 
de las leyes, conflicto de las mismas e interpretación y aplicación 
de las normas jurídicasn. 

Libro l. Personas.-La capacidad se adquiere por nacimiento, 
aunque el conceb:do se tiene por nacido para los efectos que declara 
el Código: sólo se reputa nacido el feto que vive veinticuatro horas 
desprendido enteramente del seno materno, o es presentado vivo al 
Registro civil. Señala las causas de la incapacidad natural y legal : 
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fija la mayor edad a los vein.tiún ai'los e indica el medio de obtener 
la emancipación. 

Son personas morales: La Nación, los Estados y Munic'ipios, 
ras demás Corporaciones reconocidas por la ley, los Sindicatos, 
Asociaciones profesionales, So<-iedades Cooperativas y Mutualistas 
y otras Asociaciones que se propongan cualquier fin lícito, menos 
las religiosas, s empre que no sean desconocidas por la Ley. 

Matrimonio: Fija las condiciones para contraerlo, siendo de 
.notar que lo prohibe a lüs borrachos habituales, morfinómanos, et­
cétera. Admite el divorcio, señalando como causas las criminológi­
cas, las de orden eugénico, las de orden .individual. Las relaciones 
personales entre los cónyuges se establecen sobre la base de igual­
dad y r·eciprocidad. El régimen económico del matrimonio se expre­
sa en el pacto matrimonial. Los hijos se clasifican en h1jos de ma­
trimonio y nacidos fuera de matrimonio. Se admite la adopción. La 
patria potestad se ejerce por el padre y la madre, y, a falta de éstos, 
por el abuelo y abuela paternos o maternos. Concede los mismos 
derechos a la familia legítima que a la ilegítima, y admite la investi­
gación de la paternidad, pero limitadamente. Regula sólo la tutela 
de autoridad y funda el patrimon !o de familia. 

Libro Il. Bienes.-En la posesión sigue la teoría de Ihering: 
en la propiedad no varía su significado tradici·onal, lo mismo que 
en la accesión. En cambio, varía la noción de usufructo conside­
rándolo como derecho real y temporal de disfrute de los bienes 
ajenos, y en la prescripción adquisitiva disminuye los plazos y 
suprime el justo título. Los derechos de autor se consideran como 
un privileg'o que el Estado concede por tiempo limitado. 

Libr.o lll. Sucesiones.-La edad de testar se fija a los diez y 
seis años. El testamento puede ser ordinario, que se divide en 
público abierto, público cerrado y ológrafo, y especial, que puede 
ser pr vado, militar, marítimo y hecho en país extranjero. En la 
sucesión legítima her·edan los descendientes, cónyuge, ascendientes, 
colaterales dentro del cuarto grado, y, en ciertos casos, la concu­
bina. En el albaceazgo acepta el concepto anglosajón, qu·e lo basa 
en la ejecución testamentaria, como institución de liquidación de 
las herenc as, más que ¡egularl.o como institución dependiente de la 
facultad del testador, que es el clásico en las legislaciones modernas. 

Libro IV. Obligaciones.-Se admite como fuentes de ellas el 



contrato, la declaración unilateral de voluntad, el enriquecimiento 
ilegítimo, la gesttón de negocios, las obligaciones que nacen de Jos 
actos ilícitos y el riesgo profesional. 

Toda la materia de contratos está ar{.icu!ada en el deseo de 
limitar la autonomía de la voluntad, sustituyéndola por la solida­
ridad soc:ai. Las Asociaciones se distinguen de las Sociedades por 
el fin preponderantemente económico de éstas. 

Es también digna de mención la reglamentación de la promesa, 
la compra de esperanza, la prestación de servicios pro'fesionaies, 
hospedaje, aparcería rural, c1ue se iratan muy deficientemente en los 
Códigos civiles. 

En cuanto a hipotecas se sigue a la ley hipotecaria española, y 
en el Registro se consagra la voluntariedad v relatividad de la .ins­
cripción.-Id., pág. 185. 

LLORENS (E. L.).-El Notariado de los países anglosajones.-Idem, 
página 22¡. 

M,\SPON~ Y :\~GL.~SELL (f.).-EI tC'stamento parroquial de Cataluña. 

1-\unque tiene su or~gen inn:·ed!~to en una ley de !as decreta!es 
de Gregario IX, admitida por el capítulo de Cortes 40 de las Cortes 
de Barcelona de I 599, su origen remoto es consuetudinario, lo mis­
mo que el sacramental, el nuncupativo ante sólo dos testigos, et­
cétera, siendo de notar que si antiguamente su existencia se hizo 
precisa por el aislamiento en que vivían los habitantes de muchas 
localidades, ho:.r, con el afán de excursionismo que lleva cada año 
miles de hab:tantes a pueblos de ínfima categoría, se hace aún más 
necesario. 

Ha ·experimentado do:, fases : la antigua, en que se regía por 
las Sinodales de cada Obispado, con diftr·encias, aunque no subs­
tanciales, bastando la autorización del párroco, sin intervención de 
otorgantes ni testigos, y otra, la que se adoptó a part·ir del finai 
del primer tercio del siglo pasado, en que se exige dicha interven­
ción. 

Le corresponde al párrooo la autorización por el cargo, sustitu­
yéndose aquPIIos unos a otros automáticamente, pero sólo en el 



territorio de la parroquia, y pudiendo testar todos los que se en­
cuentran dentro de la demarcación, sean o no pa-rroqu:anos. 

Como la especialidad de este testamento sólo consiste en susti­
tuir la intervención del Notario por la del párroco, cuando no haya 
Notario, habiéndolo, ningún párroco de su distrito puede auto­
rizar; con estas disposiciones se anula dicha facultad cuando es 
necesaria, no sólo en los núcleos parroquiales distantes varios 
kilómetros de la residencia notarial y cuyos habitantes están a 
veces incomunicados, sino aun en la misma Barcelona, donde por 

.su enorme radio los vecinos de los suburbios no pueden sin gran­
des dificultades recurrir al Not:uio; por todas estas razones los 
párr-ocos continúan autorizando testamentos, dándose el caso de 
que, en las parroqlllas payesas, el 95 y a veces el 100 por 100 

de lo testamentos están autorizados por los párrocüs.-Idem, pági­
na 252. 

M. M. TRAVIESAS.-Obligaciones recíprocas.-Idem, páginas 273 
y J2 I. 

FuBINI (F .).-Incumplimiento del contrato por parte del deudor; 
sus consecuencias para la act1~acidn del acreednr.-ldem, pági­

na 353· 

-CASTÁN (José) .-J1lrededor de la dislzncidn entre las Sociedades 
civiles y las comerciales. Editorial Reus. 

Divide el autor la cuestión en los siguientes epígrafes: 
I. Interés del tema.-Es nulo científicamente, pero de gran 

-importancia práctica, mientras subsista la duplicidad de legisla­
ciones y no haya perfecto acuerdo doctrinal al distinguir los actos 
civiles y mercantiles. 

II. Indicaciones históricas.-En derecho romano no existía 
tal distinción: sólo en la Edad Media, al constituirse la clase de 

-Comerciantes, se sintió tal necesidad, siguiendo a la divergencia 
económica la jurídica y logrando alcanzar ciertas normas particu­
lares fuerza de ley por la necesidadad de publicidad y vínculo de 
solidaridad en favor de los terceros. 

l I 1. Criterio fundamental distintivo de ambas categorías de 
. sociedades. 



POR FOLLETOS Y REVISTAS 145 

Para fijar la naturaleza civil o comercial se ha atendido a la 
-condición de las partes (criterio profesional), a la intención, a la 
constitución de las mismas (criterio formal) y a su objeto. 

Los dos primeros criterios son inaceptables. Quedan el formal 
y el ·objetivo; el primero, poco científico, tiene la ventaja de su 
sencillez ; el segundo, aunque más incierto, es más racional y 
goza de gran predominio. 

Si el criterio formal ha predominado en algunas legislaciones, 
hoy se admite por todas el objetivo, pero atenuado, merced :.1 la 
autorización de que la~ sociedades civiles pueden adoptar el tipo 
comercial, resultando las dos siguientes modalidades: 

1 .a Sistema objetivo puro, que aplica las formas comerciales 
a las civiles, sin perder éstas su carácte.r, adoptado por algunas 
sólo para ciertas sociedades civiles, como la ley belga, o para to­
das, como España, Chile, Portugal y Brasil. 

2:' Sistema mixto (objetivo en principio y formal para ciertas 
sociedades), como Alemania, Francia, Argentina y Méjico. En la 
legislación española ha habido tres períodos : 

I .° Código de Comercio de 1829. Fué aceptado el criterio ob­
jetivo. 

2.° Código de Comercio de 1885. Aunque en el artículo 1.0 nú­
mero 2.0 y en el 116 parece predominar el formal, de los artículos 
I 17, párrafo 2.

0
, 123 y 124 se deduce que hay que atender a la 

naturaleza de las operaciones, resultando, por lo tanto, oscuro y 
contradictorio. Por eso, en el Código Mercantil de la Zona hispa­
nomarroquí y en el anteproyecto oe la reforma del libro 11 del 
Código de Comercio, se ha procurado corregir tal oscuridad. 

J.° Código civil de rSSg. En el artículo 1670 se consagra el 
criterio objetivo y el proyecto de reforma también, como se ha 
dicho, lo adopta, aunque dejándose influir algo por el formal. 

Aunque algunos autores todavía se inclinan a la forma más 
que al objeto, como Buron y Blanco Constans, la generalidad de 
civilistas y mercantilistas, como Sánchez Román, Alvarez del Man­
zano y otros, optan por el objetivo. 

Nuestra jurisprudencia es confusa; unas veces cree superfluo 
deslindar la naturaleza civil o mercantil de las sociedades, como 
la sentencia de JO de Octubre de 1906 ; otras le da una solución 
equivocada, al hacer depender la distinción de que se hava o no 

10 
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formalizado el contrato mediante escritura pública, como la de 
31 de Mayo de 1912; otras parece seguir un criterio mixto, como 
la de 19 de Enero de 1925. En otros países también se ha incurrido 
en el mismo error que nuestro Tribunal, como en las Decisiones 
de 29 de Noviembre de 1896 y 4 de Marzo de 1889 de la Corte de 
Génova: !a que parece ajustarse más a la teoría científica es la 
Dirección de los Registros que, en la Resolución de 1 .o de Agosto· 
de 1922, hace depender el carácter mcrcanLil de una sociedad de­
que tenga por objeto verdaderos actos de comercio. 

1 V. Di.fícult,ades Je aplicación del criterio d1stinti.vo entre am­
bos t:pos de sociedades.-Por muy científico que sea el criterio de 
distinción, presenta grandes dificultades en la práctica, porque 
muchas sociedades realizan a la vez actos civiles y mercantiles; 
¡,cómo distinguirlas'? Según un criterio, la sociedad de obieto com-­
plejo debe reputarse comercial, aunque las operaciones comercia­
les sean menos importantes o frecuentes que las civiles; según otro 
criter1o, serán siempre civiles, a no ser que las partes quieran 
su jet;J rlas a las reglas mercan ti les ; y, según otro, que parece más 
aceptable, se atenderá al objeto pnncipal, o sea a Jos actos más. 
t recuentes e importantes; pero puede darse el caso de que una 
sociedad civil cambie de operaciones y, entonces, se convertirá en 
mercantil. 

Aun prescindiendo de estas dificultades, h::~ce nebulosa tal dis­
tinción la dificultad de distinguir entre actos civiles y mercantiles. 
Como en nuestro Código no hay un criterio fijo, los tratadistas se 
abstienen de las fórmulas sintéticas, limitándose a citar casos, sin 
llegar a una enumeración cerrada, y reina en la práctica tal con­
fusión, que se ha llegado a la solución absurda de constituir so­
ciedades de naturaleza dudos<J, como civiles o mercantiles, a gusto 
ele los contratantes. 

Se ha considerado el Derecho civil como el relativo a la econo­
mía agraria y el mercantil como relativo a la mercantil e industrial, 
lo que parece confirmado por el artículo !.

0 de nuestro Código; 
pero hay que distinguir tres clases de industrias : mercantil, asi­
miladas a ella y todas las demás; las dos primeras son mercantiles 
y las terceras civiles, a no ser que se ejerzan habitualmente actos 
de la industria mercantil. 

Prácticamente, absorbidas por el Derecho merca·ntil las indus-
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trías manufactureras y de transporte, quedan dentro del civil sólo 
la agrícola o pecuaria y las extractivas, como la m_inería y la pesca, 
salvo el caso de que transformen los productos. 

Donde más dudosa está la cuestión es en las siguientes socie­
dades: 

r .a Las dedicadas a operaciones inmobiliarias. Muchas legis­
laciones, como la francesa, las incluyen siempre entre las civile<J, 
por faltarles las coildiciones de circulación, facilidad y rapicJe¿ 
en las transmisiones, propias de las mercantiles; pero el Código 
italiano admitió el primero la comercialidad de los inmuebles y le 
han seguido, entre otros, los de Méjico, Portugal y el Japón. 
Nuestro Código, aunque no explícitamente, admite la comerciali­
dad al suprimir la exclusión que de las compras de bienes raíces 
hacía el artículo 360 del de r829 y, sobre todo, la declaración ex­
plícita de la Exposición de l\'lotivos del Código actual sobre este 
punto. De acuerdo con ella, la doctrina admite ~stas socie,dades 
como mercantiles, siempre que realicen su objeto con intención .~e 
lucro. 

2." Las sociedades para la construcción de inmuebles. Según 
la jurisprudencia francesa y belga por ser las construcciones ui!a 
variedad de la locación de obra, deben ser civiles ; pem otro sis­
tema más racional, fundándose en que la empresa constructora pq~e 
los materiales y la mano de obra y edifica por cuenta y sobre te­
rreno de otro, las incluye entre las mercantiles, ya que si no pi:a-

. porcionan la mano de obra, Inerecerán, por lo menos, el título 
de empresas de manufactura. 

(Se COiltmuará.) 


